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incorporesr una de fumente de Capital Social y Reforma 

  
de Estatutos de po

l a Comañiía "DEMTAL SYALA CIA. —LIDA.",. 

  
al siíquiente tenor: PRIPERA. —COPPARECIENTE . Comparece 

  
a la celebración de la presente escri itrpira públi: + E Ca el 

  
SENO RAE. AYALA POLIRA, Cen sua calidad de Gerente 

  

  

General vw por le tanto Representante Legal de la 

Dospañia "DENTAL SYAL.A CIA. (LTOA.”, según se desprende 

  

de la copia del nombramiento que se acompañas (Con el 

  

  

  

  

obiete de dar cueplimiento a las resoluciones de la 

Junta General de Socios de la compeñiías que resolvió 

aumentar *=*1 capital social y reformar Jos estatutos, 

acta que se ha de incorporar al protocolo respectiva. 

  

El compareciente de eta da      ay Bayor de 

  

edad, de estado ji domiciliado en esta 

  

ciudad de Guito, legealaente capaz para 0biigarse y 

  

contratar, 7 aquien manifiesta que es su deseo E 

  

intención okoergar y suscribir id 

  

la presente escritura 

pública. SEGUNDA. OS: — 
  

  

    
              

   

pública     btorgada ante el 

     Villalba Vega el “dieciocho de 

— se constituyó da Compañia 

de Responsabilidad Limitada "DERBTAL AYALA C1IA.LTDA.”, 

  

con un capitel de Doscientos mil =ucres US ¿ZO DO, 00) 

  

B.- nte el Notaria Dector Ruben Dario Espinosa el dos 

  

de diciembre de mil novecientos cchenta y dos se 

  

asusenta el capital en dos millones seiscientos mil 

  

  

sucre 15.2 00.000,00) . Gar En escritura pública 

Ote vía arte 1 Hotarío Ddocter Jorge PMachedo el ocha de 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   junio de sil novecientos norenta y cuatro se realiza 
  

cesión y transferencia de, participaciones sociales de 
  

la Compañia "DENTAL. AYALA  C1A. LTA." La cual es 
  

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve de 
  

junio de mil novecientos noventa y cuatro. D.— La 
  

Junta Eeneral Extraordinaria de Socios celebrada el 
  

veinte de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 
  

secón se desprende de la copia certificada del fcta de 
  

Hmta que se acospaña y que forma parte del presente 
  

instrumento, se decide auentar el: capital social en 
  

  

  

cuarenta w siete millones doscientos mil SUcres 

(5 07 200, OOO, 00) y de tal  menera gue el capital 

asciende a Cincuenta Hilldónes de Sucres 
y   

(5 00 OO OOO ao ya reformar el fektículo Guinto de 
  

los Estatutos Sociales de la Compañia. TERCERA. 
  

DECLARA EA COpareciente , señor RAUL. SALA 
  

MOL. IRMA, en su calidad de Representante Legal, declara 
  

  

  

  

  

que 2030 O += la Compañia "DENTAL YA CIA. 

LTDA.” CUARTA. — El 

cospareciesate autoriza a la Doctora Ruby  Rodriquez 

Castelo  yéfa  Yhorana Carrión rara que en say posbre_ y 

representación realicen todos los trámites tendientes a | 

la_ degalización del presente fumento de Capital y 

Heformas de Estatutos Sociales hasta su ¿inscripción en - 

  

  

  

  

el Fegistro Hercant: 

añadir las demás clárealas de estilo, (HAS CANT 

MIRTA | quee queda elevsta a espriturnra pnública com  J     toda Ei walor legal y que los comparecientes la 
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aceptan en todas y cada una de Sus partes, la misma que 

  

está Firmada yor 1 

    

  

  

afiliada al Colegio de ábogados de —Guita, bajo el 

   

  

    múmera mil seiscientos setenta y siectej. Para da 

  

celebración de la presente escritura se obiuervaron los 

  

preceplio: legales del casos Ya  lexda que les fue al 

  

compareciente por mi, el Rotaria, se retifica y firma 

  

conmigo. en tenadad de accio. De todo cuento day Te, 

  

(firmado) FAL. AYALA momo ./ féduia de Ciudadariía 
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San Gregorio 248 y Versalles 

Teléfonos: 543-156 / 234-201 J 

Fax: (593-2) 565-634 P.0.Box 17-01-3688 
Quito - Ecuador 

Ouito, Alclambrea 23 da 1392 

Safor 

paú1l Ayala Molina 
Pres ata 

tatimdo sañioc Ayalas 

Círplaas informar a ustad qua la Juntí Contral 
de Socios de "DETAL AYALA COMPANIA LIMITADA" 
(MATARLA CIA. LTS, ¡y efactuvia mm el ldoml 

da la omrmasas en osti fochi nombcó a uste 
por unaniiida, Caramba dy 13 Compañía por un 
pariodo de cuitro años. 

Al commicar a ustel tan acertada raalnoción, 
mmiizo los ns facvientas voto3 por al áxlto 

a 

da la gastión anconmandada. 

Om esta oyportmidyl imita 2 uwted mias 
covidamalonas, 

Atmtinianta, 

SA 
Pio Virxgu 

easlinta 

   

Y prawto complir fol y logilemata las funsionas 
armas 43 acuardo a los Estatuboa da la 
Compañias 

donroto +1 01309 pia al mail ha sido rmelecto 

ito, Glciomera 23 de 1992 

Y, : A > he 

¿AL Ayáíáa Molina 
Rapessentanta Lagal da la Bnprega 

La Escrltura 83 otoci3ó al 19 “a soplo da 
1972, preotomlizadí 901. 3 dt otunma da 1972 
iMotaría Pelea), bajo el in 1533 del PBaejyistro 
Poromtil Tas 103, La Pseritura da Próreoga 
da Plazo sa otormó 21 15 la sentia de 192% 
Cota YVegisim), bajo 21 No. 2432 Asl RoyÍstro 
“ercantil, TOTO 123, 

  

 



  

Con fecha 20 de enero de 1993 se halla inscrito el nombramiento 
de GERENTE otorgado por DENTAYALA CIA.LTDA. a favor de RAUL AYALA 
M..—- Quito, once de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro.- EL RERÍSTRADOR, - 

> A 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

  

eoácrmidad o con ly 
lo decreto Ni 238 4, 

Sód, del 32 de Aboi 

do lo ley Hoterial,. 

  

QUITO, 
  

anima. 

El Notario (firmado) Doctor Jórge 
Machado Cevallos. Hay un sello. 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DENTAL AYALA CIA. LTDA. 

En la ciudad de ek día viernes veinte de mayo de mil novecientos 
noventa y cuatro, A las catorce horas y treinta minutos, en el domicilio de la 
Compañía, ubicado en la calle San Gregorio No. 248 y Versalles, se reúnen 
los socios: 

- Raúl Ayala Molina, propietario de 1400 participaciones sociales. 
- Fabiola Vásquez de Ayala, propietaria de 560 participaciones sociales. 
- Raúl Ayala Vásquez, propietario de 280 participaciones sociales. 
- Catalina Ayala Vásquez, propietaria de 280 participaciones sociales. 
- Francisco Ayala Vásquez, propietario de 280 participaciones sociales. 

Los asistentes representan el cien por cien (100%) del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, en tal virtud, sin necesidad de convocatoria previa, 
amparados en lo que dispone el Art. 280 de la Ley de Compañías acuerdan 
por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, presidida por la Dra. Fabiola Vásquez de Ayala en su calidad de 
Presidenta y actuando como Secretario de la Junta el señor Raúl Ayala 
Molina Gerente de la Compañía, con el objeto de tratar el único punto del 
día: 

ORDEN DEL DIA.- Aumento del capital social. y reforma de estatutos. 

Los socios aprueban por unanimidad el único punto del orden del día y 
pasan a tratar sobre el mismo. 

1 ? 

El Gerente de la Compañía señor Raúl Ayala Molina manifiesta que es 
necesario y conveniente elevar el capital social de la Compañía a S/. 
50'000.000,00 de sucres, y reformar por lo tanto el artículo quinto de los 
estatutos sociales. Este aumento se efectuará de la siguiente forma: 

   



  

px / 

- Mediante aporte para futuras capitalizaciones, Ocho millones ochocientos 
cinco mil seiscientos nueve sucres (83'505.609,00); 

Mediante reservas facultativas, Veinte y cinco millones de sucres 
(25'000.000,00) y | 
- Mediante vena revalorización del patrimonio, Trece millones 
trescientos noventa cuatro mil trescientos noventa y uno sucres 
(13'394,391,00). 

Los socios después de estudiar la propuesta del aumento del capital social, 
que redundarán en beneficio de las operaciones que "Dental Ayala Cía. 
Ltda" realizará los próximos años, acuerdan unánimemente aprobar el 
aumento del capital social de la compañía en cuarenta y siete millones 
doscientos mil sucres (47'200.000,00); y reformar los estatutos sociales en 
la parte pertinente; en tal virtud, autorizan al Gerente General de la 
Compañía a efectuar todos los trámites legales y administrativos necesarios 
para la legalización de la indicada reforma de Estatutos. 

Con estos antecedentes reforman el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales, que dirá: 

sil 
¿Al udan, quedando distribuido el capital social de la 
Compañía de la siguiente manera: 

  

NOMBRE / CAPITAL FUTURAS RESERVAS REVALOR. CAPITAL 
socio pa CAPITALIZ. FACULTAT. PATRIMONIO TOTAL 

Py ima 2 al 

oras 
/ Raúl Ayala Molina 1'400.000 4'402.804 12'500.000 6'697.196 25'000.000 

/ Fabiola Vásquez. 560.000 1761.122 5'000.000 2673.878 10'000.000 
Raúl Ayala Vásquez 280.000 880.561 _ Z7'500.000 1339.439 5'000.000 
Katalina Ayala Vásquez 280.000 820.561 2'500.000 1339,439 5'000.000 

Y Francisco Ayala Vásquez 280.000 880.561 2'500.000 1339.439 V 5'000.000 

  TOTALES ue / 8'805.609 =7 25'000 - 13'394,391 ] 50'000.004, 

No habiendo otro punto que tratar, se concede ba receso para la elaboración 
de la presente acta, la misma que luego de su lectura es aprobada por 
unanimidad por los asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad 

de acto con el Presidente y Secretario que certifica. 
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Siendo las 17h00, se levanta la sesión. 

AE > 
aúl Ayala Molina 

  

Raúl Ayala Vásquez Catalina Ayala Vásquez 

  

Francisco Ayala Vásquez 

Alen HGTO Y. 
page 
SE CTRA ante mm, en fe de ello confiera esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente  Tirmada y sellada en 

Cuit, Quince de de jsgosta de mid novecientos noventa y 

cualnao. ' 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número dos-_ 

mil doscientos quince del Señor Intendente de Compañías de Quito de 5 de- 
  

septiembre de 1994, bajo el número 2209 del Registro Mercantil, tomo 125w 
  

Se tomó nota al margen de la inscripción número 1474 de 2 de Octubre de = | 

1972 Regi N - 

gunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y - 
  

Reforma de Estatutos de la Compañía '" DENTAL AYALA CIA,L.TDA.', otorgada - 
  

el 15 de agosto de 1994 ante el Notario Primero del Cantón, Dr. Jorge Ma- 
  

chado.- Se fijó un extracto signado con el número 1478.- Se da así cumpli 
  

MIEnto a lo dispuesto en el Art. Cuartod e la citada Resolución, de con- 
  

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu - 
  

blicdo en el registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 
  

en el Repertorio bajo el número 24012.- Quito, a ocho ag lséptiembra de mil 
  

  

novecientos noventa y cuatro.- El, REGISTRADOR.- SA 

  

Ye, Gustan Ger r (Sanideras 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


